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El senador Adalberto Madero Quiroga presentó una iniciativa de reformas constitucionales para modificar en el artículo primero de la Carta Magna el concepto de “capacidades diferentes”, por el de “discapacidad”.

Madero Quiroga explicó que en todas las reformas aprobadas en la actual legislatura en materia de derechos humanos y discapacitados, se hace referencia a éstos últimos, precisamente, como personas con discapacidad, de acuerdo con el concepto mundialmente aceptado.

Sin embargo, advirtió, en el artículo primero constitucional se prohíbe cualquier tipo de discriminación, incluido el de las “capacidades diferentes”.

Este término, dijo, es incorrecto, de acuerdo a organismos especializados en este rubro, como la Organización Mundial de la Salud, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y Organizaciones No Gubernamentales, pues, argumentan, “todos tienen una capacidad diferente”.

“Las disposiciones legales que aquí aprobamos, que están ya en vigor, mencionan a lo largo y ancho de la ley el término “personas con discapacidad”, en contraposición con lo que señala el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución, que establece “capacidades diferentes”, que es un término no aceptado ni reconocido por nadie”, dijo.

Indicó que para que en la práctica se reconozca los derechos de las personas con alguna discapacidad, y se pueda exigir su cumplimiento, es necesario que los conceptos y términos estén expresados en un mismo sentido y significado, para evitar confusiones y malas interpretaciones.

“Por eso es necesario que los ordenamientos fundamentales de nuestra legislación, como es la Constitución Política, contengan una correcta definición sobre lo que son las personas con discapacidad, con fundamento en los estudios y propuestas de los organismos de mayor reconocimiento académico, social y humanístico”, finalizó.

DECRETO
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma, por modificación del párrafo tercero, el artículo 1ºde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
DICE:
Artículo 1o.- en los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozara de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 
Esta prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzaran, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
DEBE DECIR:
Artículo 1º.- .........................................
..........................................................
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 




